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ste las Naciones Uni- 

En mi calidad de Presidente del Gruyo Islámico de las Naciones Unidas, tengo 
el honor de solicitar, de conformidad con el artículo 15 del reglamento de la 
Asamblea General, la inolusiÓn de un tema adicional, titulado "Grave situaci&n en 
las Comoras*, en el programa del cuadragésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General, para Su examen con carácter prioritario por la Asamblea en sesión 
plenaria. 

Se acompaña un memorando explicativo, de conformidad con el artículo 20 del 
reglamento. También ae incluye, en un apéndice, un proyecto de resolución para su 
examen urgente por la Asamblea General. 

(Firmado) Samir S. SHIHAEI 
Embajador 

Representante Permanente 
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ANEXO 

Memorando exnlicativq 

Una situación de crisis impera actualmente en la República Federal Islámica de 
las Comoras, Estado Miembro soberano de las Naciones Unidas, como consecuencia de 
los actos ilegales de un grupo de mercenarios extranjeros armados. 

Ese grupo de mercenarios extranjeros armados ha cometido el acto criminal de 
asesinar al Excelentísimo Seãor Abmed Abdallah, Presidente legítimo de la República 
Federal Islámica de las Comoras, y  ha desarmado a las fuerzas armadas nacionales de 
las Cb..,oras COI. el propósito de apoderarse ilícitamente del control del país. Este 
hecho representa una grave amenaza para las vidas de la pacífica población de las 
Comoras, así como para la paz y  la seguridad internacionales. 

Estos actos ilegales de injerencia en los asuntos internos de un Estado 
Miembro soberano de las Naciones Unidas constituyen una violación desembozada de la 
Carta de las Naciones Unidas y  del derecho internacional. 

Habida cuenta de la reciente aprobación Por consenso por la Asamblea Geueral, 
en su resolución 44134, do 4 de diciembre de 1989, de la Convención iliternacional 
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y  el entrenamiento de 
mercenarios, en la que la Asamble& considera que las actividades de los mercenarios 
constituyen un delito internacional y  una grave amenaza a la paz y  la seguridad 
internacionales, y  de la aprobación por la Asamblea de la resolución 44/51, de R do 
diciembre de 1989, sobre la protección y  seguridad de los pequeños Estados, se 
exhorta a la comunidad internacional, y  en particular a los países que han 
mantenido tradicionalmente estrechos vínculos de amistad con las Comoras, a que 
ejerza su influencia con el objeto de poner fin de inmediato, de conformidad cou la 
Carta de las Naciones Unidas, a esta injerencia brutal en los asuntos internos de 
un Estado Miembro sobe:ano de las Naciones Unidas, de modo que permita el 
funcionamiento de sus instituciones constitucionales legítimas. 

ta grave situación que impera actualmente en las Comoras hace imperioso qce la 
comunidad internacional, por intermedio de la Asamblea General, exprese SU plero 
apoyo al Pueblo y  al legítimo Gobierno constitucional de la República Federal 
Islámica de las Comoras. 
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APENDICE 

Provecto de resolución 

Da Asamblea General, 

Gravemente oreocunada por la situación de crisis que impera actualmente en las. 
Comoras, Estado Miembro soberano de las Naciones Unidas, como consecuencia de los 
actos ilegales de un grupo de mercenarios extranjeros armados, 

Gravemente oreocuoada también por el hecho de que ese grupo de mercenarios 
extranjeros armados ha cometido el acto criminal de asesinar al Excelentísimo Señor 
Ahmed Abdallah, Presidente legitimo de la República Federal Islámica de las 
Comoras, y ha desarmado a las fuerzas armadas nacionales de las Comoras con el 
propósito de apoderarse ilícitamente del control del país, 

Gravemente oreocuoada asimismo por la grave amenaza que ese hecho representa 
para las vidas de la pacífica población de las Comoras, así como para la paz y la 
seguridad internacionales, 

1. Condena enéraicamente estos actos ilícitos de injerencia en los asuntos 
internos de un Estado Miembro soberano de las Naciones Unidas, que constituyen una 
violación desembozada de la Carta de las Naciones Unidas y del àerecho 
internacional: 

2. . Reafirma una ve z más, especialmente habida cuenta de la reciente 
aprobación por consenso por la Asamblea General, en su resolución 44/34, de 4 de 
diciembre de 1989, de la Convención internacional contra el reclutamiento, la 
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, que las actividades 
de los mercenarios constituyen un delito internacional y una grave amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales: 

3. 
. I 

B-firma tanalen su resolución 44151, sobre la protección y seguridad de 
los pequeños Estados, que fue aprobada por consenso por la Asamblea el 8 de 
diciembre de 1989; 

4. -resa su pleno apoyo al pueblo y al legítimo Gobierno constitucional de 
las Comoras; 

5. Rxhoru a la comunidad internacional, y en particular a los países que 
han mantenido tradicionalmente vínculos estrechos de amistad con las Comaras, a que 
ejerza su influencia para poner fin de inmediato, de conformidad con la Carta, a 
esta injerencia brutal en los asuntos internos de un Estado Miembro soberano de las 
Naciones Unidas, de modo que permita el funcionamiento de sus instituciones 
constitucionales legítimas; 

6. Pi& al Secretario General que, en ejercicio de sus responsabilidades con 
arreglo a la Carta, vigile de cerca la situación actual de las Comoras e informe al 
respecto a la Asamblea General, según proceda, con miras a la adopción por la 
comunidad internacional de nuevas medidas apropiadas, de conformidad con la Carta, 
para garantizar el mantenimiento de la independencia, la saberanía y la integridad 
territorial de ese Estado Miembro. 


